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3. Se adoptaré.n las medidas pertinentes pan. que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984 para
terminar la instalación de los tanques que debeTl\o, ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. :7 de septiembre de laM.-p. D. (Orden de 19. de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
AUmentarlas, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de' Industrias Agrarias y Alimen·

tarta•.

Nume
ro de
orden

1
2
3
4

•6
7
6
9

10
11
12
13
14

"16
17
18
19
20

Pe'delo! ·,ario

Provincia: Princtpado de Asturtas

José Maria Fernández Rosales oo••••

Manuel Blanco González '" oo' oo ••oo

Eladio Varas Tuero oo. oo oo' ;.~ ; ••

JuUán Tuero Lueje .
J oaquin Tuero Martinez .,•••~ ...
José Luis Solares Fernández
Maria Luz Rodríguez Méndez .
Marcos Pertierra. Garcla. ..•... ~ ..; ....
José Servando Alvarez Méndez .¡ .oo

José Fernández Rodríguez ... -.•••••
José Maria Rodríguez Francos .
Ramiro Boto Menéndez 'oo .

José Garcfa Mayo ..
AntonIo Rodriguez Fernández ••, ..
José :":odríguez Alvarez ... oo' .

Manuel Glnés Rodríguez Suárez .
Jaime Allende Pintueles oo

José Ferntmdez GonZález ..: -;..
Emilio Rodríguez Menéndez oO' .oo .

Pedro Huerta García ... 'H oo .

DNJ

10.669,B2ft
71.650.741
10.674.885
10.749.4'0
1O;874..88fr
10.668....
71.852.253
11.386.327
11.330.887
11.293.925
71.636.794
11.307.947
71.836.776
11.333.187
11.353.781
71.837.044
10.478.043
71.837.l12
11.308.859
10.660.747

ANEJO

Loca-lldad

Oles-Vl11aviciosa oo, '" .

Tox-Navia ~':.: 'oo ..

Oles-VUlavlclosa '" ••• , , 0-..

Oles-Yillaviciosa .•. oo H' •••

Villar de Tazones-Villavfciosa ...
Villar de Tazones4VillavicIosa ,..
Polavieja-Navla oo ..

Cadavedo-Luarca ;'0 ., ,
La Venta·Navia .oo '" ..

Barrea-Tlneo H' oo, .

Borres-Tineo 0-. ..

La Mortera.'Nneo ••• .
La Me.:tera-TIneo , .. ~ 'oO

La Mortera-TIneo oo. '" ... .n ...

La Mortera-Tineo oO, oO, • ••

La Mortera-TIneo .0-. • ..

Cereceda-Piloña oO 0-. ..

Villajulián-Tineo o-. 0-. .

El Valle de Tablado-Tineo .
Libardón-Colunga .••. oo .oo Oo, •••

Total ... ;..... rn ....., ......

NlI
me
ro

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

TanQ.uea.

Caplrddad

Likoa

330
430 
330
330
430
330
520
'20
430
520
430
430
520
430
520
730
200
430
'20
320

6.700

Invenión-Peseta.-

438.840
466.960
436.840
436.840
466.960
43&.840
509.920
509.920
466.960
425.000
391.120
391.120
425.000
391.120
425.000
532.960
182.080
391.120
425.000
270.006

6.417.606

Subvención

Pesetas

24.000
27.000
24.000
24.000
27.000
24.000
26.000
26.000
27.000
28.000
"27.000
27.000
26.000
27.000
26.000
38.000
18.000
27.000
26.000
18.000

520.000

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

21895 ORDEN d8 lB de julio de 1984 por la que '8 de
claran de urgsncta. el efectos de ."propf4ción for.
ZO'4, las obras correspondtente. al _Proyscto de
renovactón de "10 'Y obra. complementaria. entre
MoUnar y Aranguren, Urmtno' muntctpal d. Ar
centalt>e (VltcayaJ-.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 2037/1959. de 12 de . .noviembre. se
declararon de urgencia, a los efectos de aplicación de lo dis
puesto en el artículo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, todas las obras de melara. amplia
ción y reforma de los ferrocarriles en explotación, carrespon·
dientes a proyectos previa y competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del {ndi·
cado Decreto 2037/1959. de 12 de noviembre. -

Este Ministerio, en 18 de Julio de 1Q84. ha resuelto:

Prlmero.-Declarar de urgencia las obras del .Proyecto de
renovación de vía y obras complementarias entre Molinar y
Aran:~uren. térmiJio- muniCipal de Aroentalea (Vizcaya)_, a los
efectos de aplicac1ón de lo dispuesto en el artículo 52 de la leY
de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de i954.

Segundo.-Autorizar a la PrImera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, segOn dispone el articulo 52 de la Ley de 18 de di
Ciembre de 19M.

Lo que se cOmunIca a V. 1. para su conocJ.mién to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año'.
Madrid, 18 de Julio de 19S4.-P. D. (Orden de 27 de di4

clembre de 1982) I el Subsecretario, _~erardo Entrena Cueste..

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

Debiendo procederse a. la expropiación forzosa por causa de
utibdad pública de los bienes y derechos afectados por las
obras arriba indicadas, declaradaa de ur.encia a los efectos de
10 dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de dlciembl'8 de 1954. por Resolución del Minia.
terio de Transportes. Turismo y Comunicaciones de fecha 29 de
octubre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- número 275, de 17
de noviembre), en cumplimiento de lo dispuesto en el arUCU4
I<? 2/' del Decreto de 12 de noviembre de 1959, esta Jefatura, en
VIrtud de las atribuciones que le están conferidas, ha resuelto
sel1alar ~l día 26 de septiembre y siguientes para proceder ro-

21896 RESOLUCION de lO de septtembr. de 1984, de la.
Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Tran'·
porte8 'J."errestres, por la qlUl S8 ,.f1ala la fecha
para el levantamiento de las acta. previas a la
ocupación ct. las fincas afectada, por el expedisnte
de e"proplaCi6n de urgencia del térmtno municipal
de Sollana (grupO IlJ motivado por la. obras del
..Pro)'ecto de tnfraestructura para. mejora del trd
'tea entrs Silla y Cultera ds la Unea de RENFE
Sllla-Gandlao.

rrelativamente, a' partir de las nueve treinta horas, al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y dere
chos a expropiar, en los locales del excelenttsimo Ayuntamiento
de SoBana (Valencia}, sin perjuicio _de proceder a instancia de
parta a U~l nuevo reconocimiento d. la fince..

El presente señalamiento será previa y debidamente notifica
do a 10$ interesados que seguidamente se relacionan, los cuales
podrAn hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, sin
perjuicio de ser publicado en el -BoleUn Oficial del Estado_.
en el de la provIncia y en el diario _Levante_, de Valencia.
asl como expuesto al público en el tablón de anuncios del eJ:
celentfslmo Ayunt«miento de Solle.na, en unión del plano par.
cetario, a efectos de subsanació~ de posibles errores cometidOS
en la toma de datos, ~ubsanaci6n que podrá efectuarse mediante
escrito dirigido a la Segunda Jefatura Zonal de Construcción.
sita en plaza Sagrados Corazones 7. piso 1.°. Madrid-16; al ex·
celentisimo Ayuntamiento de Solíana (Valencia). o ya verbaJ.4
mente en el mismo momento del levantamiento del acta previa
a la ocupación.

Madrid, 10 de septiembre de 1984.-El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Javier MedIDa Salanova.-1l.9L.f.B.
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PI... Propietario Paraje Poli,on.o Parcela Clase fli'lnl

Maimes.
Verola.
Verela..
Verela.
Verela.
Clota.
elota.
Clots.

Partida Vieja.
Partida Víeja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Partida Vieja.
Campillo.
Campillo.
Campillo.
Sangradora.
Sangradora.
Campillo.
Campillo.

1

2
3

•
5

6
7
8
9

10
11
12
13

14
15

16
l'
18
19
20
21
22
23
24
2S
26
27
26
29
SO
31
32
33
34
35
36
37
38
ao

"41
42
43

Cannen Duart Benavent -y I>esamparados Duart Maimes.
Bosch.

José Maria Aft6 Magraner. Maimes.
Concepción Ferrandis Mompó y Antonio Alel- Maimes.

xandre FeITandis.
C6rmen Escribá Duart y Juan Bautista Sastre Maimas.

Escrlbá.
Concepción FerrancUs Momp6 y Antonio Alel· Maimas.

sandre Ferrandis.
Vlcenta Ortega Vlla.
Ramón Magraner Roig.
Francisco Ferrandis lbar.
José Maria AA6 Magraner.
Cristóbal -Lechuga Giménez.
Eduardo Ferrandis Cardona.
Juan Pons Romeu.
Rafael Domingo Cardó y Bienvenido Al<:oy Mar

tinaz.
SILESA. Partida Vieja.
Maria Vlcenta Vidal Tabernar y Concepción Partida Vieja.

Pons Vxada.
José Mufloz lOOr.
Consuelo Rodrigo MarUnez.
Teresa y Asunción San jemetrio Ramón.
Vi~nte Romeu Almarche.
Vicenta Albors Vile..
Josefa Jordán Latfaya.
Joaquin Moreno Folgado.
Cecilia Moreno Boira.
Pedro y Mana Isabel del Río Domingo.
Juan Duart Benavent.
Felipe Moreno Tarazona..
Isabel Domingo Cardona.
Luls Beltrán Carrasquer.
Alfonso Hervás Tronchoni.
Jesús Baixaulf Ramón.
Asunción Ibor VendrelL
Olegaria Claver Ferrer.
Andrés Raga Ramón y hermanos.
Andrés :Raga Ramón y hermanos.
Andrés R!aga Ramón y hermaRos.
Concepción Pons Uxeda.
Enrique Vile. Ortega.
José MarUnez Fuertes.
Antonio Ortega Mocholí.
Abelardo Piera Colomar.
Rosa Bruixola Casares.
Salvador Tarazana lbor.
Francisco Tarazana lbar.

23

23
23

23

23

23
24
24
24
24
29
29
29

12
12

12
12
11
12
12
12
12
11
11
11
11
12
12
12
12
12
12
12
11
11
12
14
14
14
13
13
14
14

26
'ZI

2B

29

54
46
4e

100

19
20
26

3
4

5
6

61
12
15
16
19
57
55
56

121
21
22
2S
26
'ZI
29
31
50
49
33
2
5
4
1

31
6
7

Naranjos.

Hortalizas.
Naranjos.

Naranjos.

Naranjos.

Naranjos.
Naranjos.
Naranjos.
Naranjos.
Sin cultivo.
Arroz,
Arroz.
Arroz.

Arroz.
Am1z.

Arroz.
Arroz.
Casa labranza y arroz
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arrcz
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Anoz.
Arroz.
Arroz.
Arruz.
Arroz. -
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz
Arroz.
Arroz.

=============~===============..==

onDEN de 26 de junio de 1984 por la que ~e

dispone S6 dé cumpUmiento a La sentencio dictada
por la Audiencia Territorial tÜ Granada, en el re
curso contencioso-oomtntstrativo numero 233/81. in
terpuesto cOntra este Departamento por don E!so
Marttnez, Marttnez,.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentisimo ~ñor Ministro se pu·
blica, para general oonocim!ento y cumplimiento en sus propios
términ06, 6~ C&110 de la sentencia dictada con fecha 7 d() diciem·
bre de 1982, por la Audiencia Territorial de Granada, en el re
curso oontencioso-e.dmlnistrativo número 233/1001. promOVido
pOr don Elso MarUnez Martinez, sobre eXPediente dlS.:'lplina
rio, cuyo pronunciamient.o es del sigut~nte tenor:

del Instituto Nacional de Previsión, fecha 16 de septiembre de
1974, y las desestimatorias de los recursos de reposición y
alzada, en el particular que declaran desierta una de laS pI&
zas de Jefatura de Sección de Anatomía Patológica, y el cual
revocamos y dejamOEl sin efecto y en su lugar declaramos que
debe ser nombrada para dicha plaza la recurrente doña Ana
de Cos GonzAlez, debiendo extendérsele tal nombramiento con
todos los derechos de todo tipo Inherentes al oargo desde la
fecha de efectividad de la resolución impugnada; y de,sestima·
moe en los demás extremos le. presente a.pelación. confirman·
do y mantenimIento tanto la sentencia apelada como las reso
luciones administrativas impugnadas. en los particulares a que
esa desestimación parcial se refiere, Sin hacer especial impo
sición de costas._

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 26 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Ferné.Ddez,

nmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
ganeral de Planificación sanitaria.
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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO '-.DE

ORDEN de 26 de iunto de 1984 por la qU8 Be dis.
pone Se dlf cumplimiento de la Bsntencia dtetada
por el Tribunal Supremo en el reCurso de apela
ctón interpuesto por doña Ana de Cos González con
tra La sentencia de la Audiencia Nacional recaída
en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 41.013, promovido por la citada apelante.

Ilmos. Srea.: De orden del exoelent1slmo sefior Ministro se
publica, pera. general oon«tmlento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la .sentencia ·dicta 1. oon fecha 24 de
feb1'9To d~ 1984: por la SaJa Cuarta del Tribunal Suprilmo, en el
recurso de a;pelaci6n interpuesto por doda Ana de Co6 Gonzá
lez, contra la eentenc1a de 14 Seoción Cuarta de la Audiencia
Nactonal, recafda ea. el recurso oontencioso-administratlvo nú
mero 41.013, promovido por 1& citada apelante sobre concurso
Ubre de méritos para proVeeT' plaza.s de .L'.,euítativOI!l tbtulados
superiores. QUYo pronunciamiento N del siguiente tenorl

.Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad de la. presente
apelación, interPuesta por dof\& Ana de Col González., y aduci
da por las representaciones de la Administración del Estado e
Ins:tituto Nacional de Previsión, estimamos en parte la misma,
contra la sentencie., dictada 'por 1& Sección Cuarta de la sala
de lo eontenci08O-Adm1nistre.tivo de La. Audiencia Nadonal. oon
fecha 22 de mayo de 1981, en el recurso a que se reitere y re·
vocando en parte ese fallo, en su lugar declaramos la estim~
oi6n, también en parte, del indicado reeunto ~tencioso·admi

nistrativo y anul&lD05, por no ser oonforme al Ordenamiento
Jur1dico, la resolución impugnada de la Delegación General
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